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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN > t ^ , - „ , • • , • ' ^ ' o ^ i NUMERO SUELTO 
Jumllla; un mes. 25 ets. Fuera, trimestre ipta. j Hedaccioi? y ñdministracior?, Cánovas, 3 9 . ^ CINCO céntimos. 

CROITIOA. 
Agravase, cada diá mas, la crisis econó

mica que venía padeciendo el pueblo; per
dida, en absoluto, la cosecha de cereales, y 
la esperanza de;la del olivo porque |en vez 
de aparecer el azahar en los árboles, se les 
cae la hoja; insuficiente ó muerta la vegeta
ción en la vid por la falta de humedad y por 
las heladas; paralizado el trabajo porque, 
aparte de escasear el capital, la tierra seca, 
y dura, no admite labores; en la mayor mi
seria las clases proletarias, el Ayuntamiento 
hubo de pi'eocuparse de tan tristes circuns
tancias y procurar aliviar la suerte de los 
trabajadores, proporcionándoles ocupación 
en obras públicas. Mas, como al tomar pose
sión, se encontrara la caja municipal vacía, 
y consumidos todos los recursos, arbitrios 
y rentas de que pudiera disponer, tuvo ne
cesidad de elevar una siíplica al Gobierno 
del Rey, pidiéndole medios para conjurar la 
crisis. 

El Gobierno atendió, en parte, la súpli
ca del Ayuntamiento, acelerando los trámi
tes de la subasta de la carretera del Puerto 
al Pinoso; más no pudo conceder, en el ins
tante, los auxilios directos que se le pedían 
porque la única. obra que podía intentarse 
era el camino vecinal de ]umULa á la venta 
del olivo, y había sido eliminado de) plan de 
obras públicas, , 

Entonces, fué preciso obtener este requi
sito de la Junta provincial y que nuestro 
Ayuntamiento se restituyera á la Diputa
ción de la Provincia en el compromiso de 
contribuirá las obras con el 52 por 100 de 
su coste, cuya obligación había uquella de
jado de cumplir. 

EU'.aso era perentorio; había necesidad 
de facilitar ti'abajo á ios obreros y no podía 
esperarse á que llegara el día en que el Mu
nicipio reuniera fondos. Para suplir esta de-
ficencía, la Junta de Asociados acordó ape
lar á la prestación personal para quQ nues
tro Ayuntamieuto pudiera costear la parte 
que le correspodia con material, carruajes 
y jornales, pues no de otra manera se hubie

ra conseguido que el Estado costeara la 
otra mitad concediendo 15.000 pesetas. 

Para llevar á efecto la mencionada pres
tación personal se ha formalizado, por la 
Comisión correspondiente, un |repartimien-
to entre los habitantes que vienen obligados 
á este arbitrio, principiando por los veci
nos que en primer término han [de utilizar la 
mejora de esa via pública,como son los co
lindantes, propietarios,labradores y colonos 
que, más frecuentemente, transitan por ella, 
los cuales habrán de prestar su concurso á 
la obra con carros, jornales ó su equivalen
cia en dinero. Después que éstos hayan cum
plido con el contingente que se señale, irán 
turnando en esta y demás obras que se pro
yectan, todos los demás vecinos, pues las 
circunstancias que nos afligen amenazan 
prolongarse y habrá necesidad, desgracia
damente, de apurar todos los humanos re
cursos. 

Es este, de la prestación persona!, un 
recurso extraordinario, aplicado en momen
tos críticos á cuya realización deben coope
rar, con la mejor voluntad, todas las ciases 
soei.ics, pero principalmente las pudientes; 
resistir sa pago ú oponerse sistemáticamen
te, seria dificultar la organización de los 
trabajos,cosa peligrosa de que se debe huir, 
para no provocar perturbaciones que redun
dan siempre en daño de los obreros á quie
nes se trata de socorrer. •'-''^ , / 

A la vez; los trabajadores deben obede
cer las disposiciones que la autoridad dicte, 
único medio de que en las obras se guarde 
el mayor orden, con el fin de que éstas no 
se intcrrumpanyaprovechendebidamente los 
fondos que á este objeto destina el Gobier
no y los trabajos y recursos que ha de pres
tar el vecindario. Hacer otra cosa, promover 
algaradas, perturbar, de alguna manera, la 
tranquilidad pública, sería dar motivo para 
que se suspendieran los trabajos; y los cau
santes, á parte la responsabilidad criminal : 
en que pudieran incurrir, tendrían'?obre su ' 
conciencia, la responsabilidad moral de har I 
ber infligido inmensos perjuicios á siis hei-- ] 
manos los obreros. 

Para la mejor organización de las obras, 

entendemos que deben establecerse turnos, 
en cada uno de los cual"s i'eben colocarse 
el número posible de obreros para que to
dos los necesitados vayan 'rtic^naí.lo, en 
proporción equitativa, de los me Jios de vida 
que proporciona el trabajo. Dichos turnos se 
organizarán en la oficina que al efecto ha de 
establecerse y en ella, deberá entregarse á 
cada obrero unapapeleta para que la presen
te á los capataces en el momento de princi
piar la tarea. 

Los obreros deberán ir |)rovistos de las 
herramientas y utensilios que necesiten para 
realizar el trabajo, pues no es posible que la 
Administración los facilite, dada la premura 
del trabajo y la escasez de fondos,cuya tota
lidad hay que aplicar á jornales, sin distraer
los en otra cosa, pues aún así, será insufi
cientes.. 

Al cerrar este número , recibimos 
o i s iguiente te légrania . 

«Adjudicada subas ta C a r r e t r a 
Puerto á Pinoso á Cremares de Mur
cia en 152.0C)0peseta8.> 

Esttt g r a t a not icia que nos apre
suramos á poner en conocimiento de 
los jumil lanos , viene á despejar el 
negro horizonte ' de nues t ra crisis 
obrera , 

Dent ro de muy pocos días, con 
los t rabajos del camino vecinal y la 
car re tera al Pinoso, los obreros j u -
millanos tendrát i ei t raba jo que es 
pal i para sus hijos. 

Por recientes iioticíias que recibimos de 
la cajjital, puede colegirse que ón la Junta 
provincial del censo, S'M'án proclamados ti'es 
Candidatos por el disti'ito de Yecla. 

Un liberal, D. Luis García Alonso. 
Un republicano, D. Carlos Barranco. 
Un conservado!-, cuyo nombre nos es 

hasta ahora desc(»noL-,iiio, 


